
CSJ 770/2013 (49-A)/CS1
RECURSO DE HECHO
ACUÑA NOEMI CI ANSES y OTRO - PCIA. DE SALTA si
REAJUSTES VARIOS.

Buenos Aires, :¿,. ~ ~.ole- ,w..l5.

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la actora

en la causa Acuña, Noemí cl ANSeS y otro -Pcia. de Salta si re-

ajustes varios", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que contra la sentencia de la Sala 111 de la Cáma-

ra Federal de la Seguridad Social que, al revocar el fallo de la

instancia anterior, declaró la inhabilidad de la instancia judi-

cial por falta de agotamiento de la vía administrativa, la acto-

ra deduj o e'l recurso extraordinario cuya denegación dio origen a

la queja en examen.

2°) Que a tal efecto, la alzada consideró que a partir

de la entrada en vigencia de la ley 25.344 Y la consiguiente

sustitución de los arts. 30, 31 Y 32 de la ley 19.549, se había

consagrado como condición insoslayable para la viabilidad de la

acción judicial, la interposición de un reclamo administrativo

previo, requisito que no había sido cumplido por la actora que

había omitido agotar la vía administrativa.

3°) Que dado que la demandante cuenta con 77 años ,de

edad y que la reapertura del procedimiento desde la etapa admi-

nistrativa puede volver ilusorio el cobro de los créditos a que

podría tener derecho, corresponde calificar el pronunciamiento

-1-



apelado como equiparable a definitivo a los fines del remedio

intentado (Fallos: 316:779¡ 319:2151 y causa O.531.XXXIX "Ordiz,

Beatriz Haydée cl ANSeS si reajustes varios", fallada el 7 de
diciembre de 2010) .

4°) Que aunque los agravios formulados suscitan el

examen de cuestiones de hecho y derecho procesal, propias de los
jueces de la causa y ajenas -como regla y por su naturaleza- al
recurso del arto 14 de la ley 48, ello no resulta óbice para la
admisibilidad de la vía intentada cuando la alzada ha fallado en
forma dogmática, sin hacer mérito de los expedientes administra-
tivos agregados a la causa, lo cual ha redundado en desmedro de

la garantía de defensa en juicio de la apelante consagrada en el

arto 18 de la Constitución Nacional (Fallos: 310:854, 312:727,
317:1765, entre otros).

5°) Que en efecto, surge de las actuaciones previsio-

nales -agregadas en fotocopias- que la actora solicitó el re-

ajuste de su prestación jubilatoria el 2 de agosto de 2005, pe-

tición que fue resuelta por la ANSeS el 9 de agosto de ese año.

Al no haberse notificado esa resolución, la demandante requirió

nuevamente la recomposición de sus haberes el 23 de octubre de

2006, reclamo que fue decidido el 12 de diciembre de ese año,

época en que la actora ya había iniciado la demanda de conoci-
miento pleno.
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6°) Que en tales condiciones, frente a la existencia

de sendas resoluciones que agotaron la vía administrativa, co-

rresponde dejar sin efecto la sentencia apelada, declarar habi-

litada la instancia judicial y devolver la causa al tribunal de

origen a efectos de que se expida sobre los agravios de las par-

tes respecto de lo decidido por el juez de primera instancia.

Por ello, se hace lugar a la presentación directa y se de-

clara parcialmente procedente el recurso extraordinario. Vuelvan

los autos al tribunal de origen para que, por medio de quien co-

rresponda, dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a la pre-

sente. Agréguese la queja al principal, notifí

se.

~ .;~

RICARDO LUIS LGRENZETTI
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)1.
CARLOS S. FAYT

devuélva-



Recurso de hecho interpuesto por Noemí Acuña, representada por el Dr. Roberto
Villagra Acedo.

Tribunal de origen: Sala 111 de la Cámara Federal de la Seguridad Social.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Federal N° 1 de Salta.
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